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MASTERMIND S.A. 

Guayaquil, 4 de Junio 2015 

Ingeniero. 

Víctor Humberto Huerta Veliz 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme en comunicarle a usted que la Junta Genera] Extraordinaria Universal de Accionista 

de la Compañía MASTERMIND S.A., del día de hoy, resolvió elegirlo nuevamente a usted 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por un periodo de CINCO años, 

En el ejercicio de su cargo tendrá la facultad de ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, siendo su gestor de conformidad con la ley y con lo 

dispuesto en el artículo vigésimo octavo del Estatuto Social. . 

El Estatuto Social de MASTERMIND S.A. forma parte de. la respectiva escritura pública de 

constitución que autorizo el Señor Notario abogado Nelson Gustavo Cañarte, el 7 de noviembre 

de 1995, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 15 d octubre de 1996. 

Atentamente, 

    

   

  

   

  

NVO, de la compañía MASTERMIND S.A. para el 

ma fecha y lugar de su otorgamiento. 

  

Nombres: 

Nacionalidad Ecuató ana 

Cedula: 0903513885 
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En cumíplimiento com)lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatroyde Junio del dos mil quince queda inscrito el presentes 
Nombramiento de Presidente Ejecutivos de la Compañía MASTERMIND 
'S.A., al favor de VICTOR HUMBERTO HUERTA VELIZ, de fojas 
22. 961 a 22. 963, Registro de Nombramientos número 7.044. 
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